
. -FbNDO NACIONAL DE DESARROLLo PESQUERo
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARíR cerurRRl
N'ts¡ -2013- FONDEPES/SG

L¡ma, 1¡ !lC. ?013

VTSTA: La Nota N" OO2-2013-FONDEPES/CE-AMC-0392013, de lé Pres¡denta del comité

especial, con fecha 10.12.2013, y el Informe No 647-2013-FONDEPES/OGAJ' de-la ofcina

éenlia ¿e ¡sesoria ¡uríd¡cá. con iecha 10 12.2013' ambos refeddos a la solicitud de aprobáción

Je lai ¡"""s oel p,oceso d€ selección deñomine do "Adiudicac¡ón de Menot Cuanla N' 039-2013'

ióÑóEies, Ln primera convocatoria, detivada de Adiud¡cación Di¡ecta selectiva N'017'2o1r
foNogpeS, pan la Con'atación det serv¡cio de Haborac¡ón del Diagnóstico para Ia

tmpteñentac¡óh det Sislema de Contro! Inlemo dot Fondo Naa¡ona! de Desanglb Pesqueto ' 
y'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dbpuesto por €l articulo 76o de la Constitución Politba del Estado

l"s en¡¿"¿"J oe la ¡¿min¡stración itública están obligedas a llever a cabo proceso6 de selección

o"r" r"árit", 
"¿qri","ones 

y contrataciones en a€s ¡e b lransparencia y meior utilización de bs
;ecursos oúblicos de ecuerdo e lo s€ñalado en las nomas especffcas:

Que, en el marco de las nomas de @ntratac¡on€g del Estado, medlante Resolucón Jefelural

r.¡" lisriol¡-ioNogpes/J, delo4.o4.2o13, s€ delegó a la secretaria General de 16 Entided entre

otros, la fucultad de aprobar les bas€s de los pocesos de selecc¡ón de Adjudic€ción Dhecla

é.iáv" v r"J ea¡r¿¡ociones de M€nor cuentia derivadas de aquel, para la contrétac¡ón de

serv¡cios eñ general;

Que, por medio de la Resolución de Secretada Gener¿l N" 085-2013-FONDEPES/SG' del

zt.Oe.zof!, se aprcUO administrativañeñte elerpedienle de conkataclón.del proc€so,do selección

Áa¡liiátó"--aÉá" &/ec¿,va w' 117-2olgFONDEPEs pdn la Contntacbn del Sevicio de

iáláili.i ¿a otisió"üco pata ta lnplementaci'n del s¡stema de conhd lntérno del Fondo

ÑÁcanat ae oesanólto pe"gú"|o'' po, un valor refeencia¡ de s/ 46'610 00 (cL¡arenta y seis m¡¡

se¡scientosd¡ezconoo/looNuevossol€s).|nc|uidosimpuestosycua|qu¡erotroconc€ptoque
incida en el costo total del sefliclo a coniratiai asimismo en dicha resolución se estableció e¡

comité especial des¡gnado para la conducción dél prcceso de seleccióni

Que, á i€vés del lnfonne N' OO1-2013-FONDEPES/CE-ADS417-2013' la Pres¡d€nta del

c"r¡ti-L+*ái, priá 
"ñ 

conoc¡miento de la secreta a General' con facha 02 102013' que 6e

;;;;¿;ÁLá; i;.*so de selección ánles ¡ndicado, al no cumpli la ún¡ca postorÉ con los

requeÍim¡entos técnicos mfnimos, rccomendando efectuar una evaluación a los requer¡m¡entos

técnicos rníñimos planteados;

Que, por medio de la Resoluc¡ón de Secretala General No 149-2013-FONDEPES/SG del

OS.lZ.ZOii, se aproOO administrativarñente elexpediente de,conlrataJión dgl proces! de selección

;;";.i;;;7;i;;;t ia Menor cuentia N¿ I3I-2013'FINDEPES, en pñmen convocetor¡e

;;i;;¿i;;; 
^ii;d;;;,ó, 

ól¡*"t" sa"a¡u" N' 017'201?F:NDEPES' para la-contra.tac¡ón det.

úii"x aZ-éÉí'áÁ"i¿, det D¡agnóst¡co pañ la !ñplementación del s¡ltema de conttol lntarno det

ráinao ¡ta"iJal ¿" Oeunolto iesquero;' por un vábr r€ferenc¡al d€ S/ 42'000 00 (Cua'€nta y dos



mil con 00/100 Nuevos Soles), ¡ncluidos ¡mpuelos y cualqu¡er otro concepto que incida en elcosto
lotal del selvac¡o a contratar:

Que, a través de lá Nota No 001-2013-FONDEPES/CE-AMC-039-2013, la Presidenta del
Com¡ié Especial, con fecha 10.12-2013, solicitó a la Of¡cina ceneralde Asesoría Juldica. opinión
legal y proyección d6 la resolución respectúa para la aprobación de las bases administrativas del
proceso de selección denominado "Adjudicación de Menot Cuantía N' 039-201!FONDEPES, en
pineñ convocatoria, deñvada de Adjud¡cación Diecla Selecliva N' 017-2013-FONDEPES, pam
la Contratac¡ón del SeNic¡o de Elaboración del D¡agnóst¡co pan la lÍtplemontac¡ón dol S¡steña de
Conüol lntemo dol Fondo Nac¡onal de Desadollo Pesquero";

Que, mediante el Informe N" 647-2013-FONDEPES/OGAJ. la Ofcina Genera¡ de Asesoríe
Jurídica, con fecha 10.12.2013, estimó conveniente continuar con la aprobación de tas bases
edministralivas del relerido proceso de selección, de confo.midad con la Ley de Cofltraláciones del
Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por el D. S. No 1g4-
2008-EF, asícorno de las disposiciones ¡nlemas;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso señslar que te
coresponde al 6omité especial des¡gnado la etaborac¡ón de las mismas y su u¡terjor elevac¡ón para
la aprobación de la autoridad competeñte, el m¡smo que luego de eprobarlas dispondé la
convocatoda del proceso, d€ acuerdo a lo establecido en el cuarto Dárafo del artfculo 27" del
Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N. 184-2OOB-

Que, as¡mismo, se debe lener eo cuenta que ej comité especiai es el responsable de que el
proceso de selección se encuentre coñ areglo a ley, conforme a lo señalado en el arículo 250 de
la Ley de Contrataciones del Estedo, aprobado por Decreto L€gisletivo No .1017;

Que resulta pert¡nente señalar que en la €leborac¡ón de los factores de evaluación de las
bases de los procesos de seleccióñ correspondientes a los seNicios en general, se debe tener en
cuenta necesanamente lo señatado por el artículo 45. del Reglamento de la Ley de ContÉtac¡ones
del Estado, el misrno que eslablece los factores a cons¡dorar €ñ estos casos;

Que, en el prcsente ceso, de la evaluación fomal Éalizada e las bases edministrat¡vas del
proceso de selección denominado "Adjud¡cación de Menor CuantÍa N. 039-2013_FONDEqES, en
ptlmefa convocatona, derivada de Adjudbac¡óñ Djrecta Setactiva N. 017_2013-FONDEqES, para
la Contrctac¡ón clel Sev¡cb de Elaboraci'n del D¡agnóstico pañ ta lmplementación det S¡slema de
Contrd lnlemo del Fonclo Nac¡onal de Deianollo pesvuero", po¡ un valor refereñcial de 51
42,000.00 (Cuarenta y dos mil con 00/1OO Nuevos Soles), ¡ncluidos ¡mpuestos y cuerqu|er oro
concepto que iñcida en el costo tota¡ del servic¡o a contratar, se púede observei que el comité
espec¡al designacio ha elaborado jas referidas bases s€uiendo to dispuesto en lá Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, tal como se indica en él lnlorme N. 647_2013_
FONDEPES/OGAJ;

. Q^ue, d-e_conform¡dad con la Ley No 2841j, Ley General del Sisl€ma Nacional de presupuesto;
Ley.No 29951, Ley de Presupuesto del Sector público para e¡ año Fiscal 2013; e¡ Decreto
Legislalivo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglameñto, aprobado por Decreto
Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función ;stablecjda en el l¡t;ral k, del a¡tículo 1Oo
del Regl¿menlo de Organización y Funciones del FONOEPES, aprobado medi;nte Resotución
Ministeñal N' 346-2012-PRODUCE, y;

Con el visedo del Jefe de lá Oñcina ceneral d€ Asesoría Juridica, en lo que coresoonoe a su
comDe¡enc¡a:



ÉONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL

N' 153 -2013- FONDEPES/SG

Lima, 1! DtC. ?013

sE RESUELVET

Anfculo 1o.- ADrobar administrativamente las bases del proceso de selección denÓm¡nedo

ffi-¡"""¡on ¿. u.r- cuanlia N" a3g2o13-FoNDEPES, en prinera canvocetoda' deivade cl6

Á;i,;;"-;,ót óireia setect¡re N' 017-2I19FzNDEPES, paa ta Cont¡alación del Ser;ic¡o de

iáláiáiii a"i óás,ro"iico para la tmptementación del s¡stema do control lntemo clel Fondo

Nac¡onal de DesaÍ;llo Pesquero", por un valor referenciel de S/ 42'000 00 (Cuarenta y dos m¡l

-n OOiIOO Nr""o" Soles), incluidos iñpuestos y cualquier otro coñc€pto que ¡ncida en el costo

total del servlcio a contratar.

Artfculo 2o.- El com¡té especial debe prcceder a la publicación de las bases aprcbadas y a la

Eñil"onuo"do¡" en e¡ plazo y oportun¡dad conespondiente, bajo responsabilidad'

Artículo 3o.- El comrte espedal es responsable que las bases edministrz¡¡iv€s aprcbadas en el

á-rt"rto p.i."ro c" I" pres;nte ¡esolLición' se aiusten a lo displesto en el arliculo 26'de Ley de

contratac¡ones del Estado y su Reglamento as¡ @mo las olrectvas oel usuE

Artículo 4o.- Remdir copia certific¿da de la presenle resolución a cada m¡embro del comilé

E#liái;;í co-0, 
" 

ta oÍcina GeneÉl de Administración pera los f¡nes consgurenles


